
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2016-00801 

 

Frente a la solicitud promovida por la parte actora en escrito allegado el 14 de 

febrero de 2023, que milita a numerales 83 a 85 del cuaderno principal virtual, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO-. NO ACCEDE a oficiar al Banco Agrario de Colombia para que corrija el 

informe de depósitos judiciales que obra a numeral 82 del presente paginario, como 

quiera la relación cuestionada es clara al indicar que el valor de los títulos 

consignados mediante número de título 400100007124187 es de $10.000.000.00, 

el cual fue fraccionado para su pago en los títulos 400100008084348 por la suma 

de $4.137.485.00 y 400100008084349 por el monto de $5.862.515,00, tal como 

consta a numeral 82 de este encuadernado y, no como erróneamente lo indica el 

apoderado de la parte actora al afirmar que la Entidad Financiera está reportando 

la existencia de títulos por $20.000.000.oo. 

 

Lo anterior, como quiera que dicho título aparece cancelado por fraccionamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G.  

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Pertenencia No. 2018-00334 

 

Conforme a las documentales que militan a numerales 27 a 30 del paginário 

principal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER EN CUENTA la aceptación del curador ad-litem designado al 

demandado ALFONSO ENRIQUE CASTELLANOS y PERSONAS 

INDETERMINADAS, para que continúe con su defensa de oficio.    

 

2-. NO TENER EN CUENTA el escrito de réplica presentado por el Curador de 

los demandados, toda vez que este término feneció, tal como consta en proveído 

de 22 de marzo de 2019, que milita a página 126, numeral 00 del expediente.        

 

3-. REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

acredite haber instalado la valla dispuesta en el numeral 7° del artículo 375 del 

C.G.P, con observancia a lo ordenado en el inciso 7º del auto admisorio proferido 

el 24 de abril de 2018, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo No. 2019-00738 

 

Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede, observa el despacho que 

no es posible acceder a lo pedido por el ejecutante, toda vez que en el inciso final 

de la providencia que data del 31 de mayo de 2019 (F. 02 C. 2), se limitaron las 

medidas cautelares a las ya decretadas en el expediente. 

 

De otra parte, se ordena ACTUALIZAR Y TRAMITAR el oficio ordenado en auto 

del 24 de febrero de 2020 (F. 09 C. 2). Artículo 11 del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6f306490178407f0ea66268d95233de6d156c2b08aca11e57cd0ca34ff79074
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Ejecutivo No. 2019-00738 

 

Vista las documentales que anteceden, visibles a folios 38 y 39 del cuaderno 

principal, el Despacho dispone: 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que los 

demandados Veder Gustavo González González y Deysi Patricia Monsalve 

Avendaño se notificaron personalmente del mandamiento de pago librado en su 

contra, en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

No obstante lo anterior, como quiera que cuando se produjo la notificación el 

expediente estaba al Despacho, Secretaría proceda a contabilizar el término de 

traslado de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f36d0938d75da29b660145a9882b2fa607764c2d8c573fa74934959125d00ca2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo (acumulado) No. 2019-01855 

 

 

Decide el Despacho el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio QUEJA interpuesto 

por el Representante Legal de la sociedad demandante dentro del proceso de la 

referencia; contra el auto proferido el 07 de diciembre de 2022 (No. 18), mediante 

el cual se negó la concesión del recurso de apelación formulado en contra del auto 

de fecha 19 de octubre de 2022 (No. 08) mediante el cual se rechazó la demanda 

acumulada por falta de competencia del despacho.  

  

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la determinación calendada 07 de diciembre de 2022 (No. 18), el 

apoderado de la parte actora presentó recurso de reposición y en subsidio queja 

considerando que el auto que pretendía apelar – el que rechaza la demanda por 

falta de competencia - corresponde en el fondo a una negativa del mandamiento de 

pago y por ello la apelación debe ser analizada bajo este presupuesto. 

 

En este sentido argumenta que conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 

321  del C.G.P., el auto controvertido es apelable por negar el mandamiento de 

pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Descendiendo al asunto, rápidamente se concluye la improsperidad del recurso, 

teniendo en cuenta que el artículo 139 del C.G.P., establece de forma textual que: 

 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que 



reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común 

ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso.” 

 

De la cita anterior, salta a la vista que en contra de los autos que rechazan la 

demanda por carecer de competencia para conocer del asunto, como lo es el auto 

del 19 de octubre de 2022 (No. 08), mediante el cual se dispuso remitir el proceso 

a los jueces civiles municipales de la ciudad, por no ser este estrado judicial el 

competente para conocer procesos de menor cuantía no procede ningún recurso, 

razón por la cual es más que evidente que no había lugar a conceder el recurso de 

apelación interpuesto en contra de dicha providencia. 

 

Es del caso poner de presente al togado que contrario a sus apreciaciones, un auto 

que rechaza la demanda por falta de competencia no puede equivaler en manera 

alguna a uno que niega el mandamiento de pago, pues en el primer caso, es decir, 

cuando no tiene la competencia para dar curso a la acción que se le presenta y 

conforme a lo normado en los artículos 90 y 139 de la norma procedimental lo remite 

al juez que sí puede adelantar su trámite, no conoce de fondo el asunto, mientras 

que la providencia que niega mandamiento de pago corresponde a una decisión de 

fondo, según la cual el documento que sirve de base a la acción no reúne los 

requisitos del articulo 422 del C.G.P. para ser considerado un título ejecutivo y por 

tanto, la acción ejecutiva se juzga improcedente, determinación que valga decir, solo 

puede proferir el juez natural del proceso, es decir el que tiene la competencia para 

conocer del asunto. 

 

Es por ello que la decisión recurrida se encuentra ajustada a la legalidad y por ende 

debe mantenerse. 

 

Ahora bien, respecto del recurso de queja, al encontrarse reunidos los presupuestos 

del artículo 352 y siguientes del C.G.P., el despacho ordenará a la Secretaría enviar 

el expediente digital a la Oficina Judicial para su reparto ante el Juez Civil del 

Circuito que corresponda en reparto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 



1. NO REPONER el auto de fecha 07 de diciembre de 2022 (No. 18), por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

2. Secretaría envíe el expediente digital a la Oficina Judicial para su reparto al 

Juez Civil del Circuito que corresponda, con el fin de surtir el recurso de 

queja.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9df0f6684243b223d3786c6790e519bc8ec9ddc29c6eece333007e9b9946990
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-02480 

 

Vista la solicitud elevada por la parte actora en escrito allegado el 02 de marzo 

de 2023, que obran a numerales 14 a 15 del paginario cautelar virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada el 25 

de julio de 2022 por el JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, donde informa que toma atenta nota del embargo 

de remanentes decretado en el presente asunto, tal como consta a numerales 10 

a 11 de este legajo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria.  

 

H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16323e2e91cbecedf5073187ab5c41d2102393ce7e7a6da618e237ffb312e720
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00268 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 14 de 

marzo de 2023, que militan a numerales 06 a 08 del presente paginario virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

1-. DECRETAR el emplazamiento del demandado JUAN CARLOS ÑUNGO 

BETANCOURT, en la forma prevista en el Ley 2213 de 2022 y canon 108 del 

Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto, la secretaría proceda a incluir el nombre de la persona 

emplazada, las partes, naturaleza del proceso y la identificación de este 

despacho judicial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe). 

 

2-. TENER EN CUENTA las diligencias de notificación adelantadas en las 

direcciones CARRERA 78 No 01 – 03 de Bogotá, con resultado negativo.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f4c752766603dbeecf7ea4c5635dcda2dd8dec52ddd9e630807c3b26c552f15
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-00268 

 

Respecto a la solitud realizada por la apoderada de la parte actora en aportado 

allegado el 07 de marzo de 2023, que milita a numerales 22 a 23 del cuaderno 

cautelar, es del caso poner en conocimiento de la memorialista que este Estrado 

Judicial ya decretó el embargo de los dineros que posea el demandado Juan 

Carlos Ñungo Betancourt, en cuentas de los Bancos Davivienda, Bogotá, 

Bancolombia, Citibank, Helm bank, BBVA, Colpatria, Caja social, Occidente, 

Popular, Sudameris, Agrario y AV villas, tal como se puede observar en 

providencia de 26 de febrero de 2021, vista a numeral 02 del presente 

encuadernado cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c94b1eb10ef7dcdf59d4c794ae42a192a09ebd27ddd9df0f7a3b45ab4742d64
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01405 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas el 29 de noviembre de 2022, que 

obran a numerales 13 a 16 del presente paginario virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA el citatorio en referencia por no cumplirse los 

requisitos previstos en el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012., pues allí se le 

indicó de manera errónea a la ejecutada que cuenta con diez (10) días para 

contestar la demanda y presentar medios exceptivos. 

 

2-. REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias 

tendientes notificar el mandamiento de pago a la demandada ANDREA DEL 

BUSTO BELTRAN., a su dirección física o electrónica conforme a lo previsto en 

artículos 290, 291 de la Ley 1564 de 2012, o, canon 8 de la Ley 2213 de 2022, 

con el lleno de requisitos previstos para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01740 

 

Revisada la documental obrante en el archivo del numerales 07 – 11 y 12 - 13 del 

presente encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO TENER EN CUENTA el trámite de notificación adelantado, toda vez 

que advierte el Despacho que la misma no se ajusta a las exigencias consagradas 

en el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que se incluyó información que puede confundir a la 

demandada, pues en ella afirma que el demandado debe ponerse en contacto con 

el Juzgado “en el término de DOS (02) días hábiles siguientes a la fecha de recibido 

del presente comunicado de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente la providencia, emanada por 

el Despacho en el proceso de la referencia,”, sin embargo, dicha afirmación no 

corresponde a los efectos previstos en la norma referida para que la notificación se 

tenga surtida, sino que por el contrario, hacen parecer que esta se agota con la 

comparecencia del demandado. 

 

De manera que la información comunicada al demandado además de ser 

equivocada, impide tener claridad respecto del momento en que la notificación se 

entiende agotada, cuando empieza a correr el término de traslado y con cuántos 

días cuenta finalmente para ejercer su derecho a la defensa. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación del demandado teniendo en cuenta para el efecto los requisitos 

dispuestos en la norma vigente. 



 

Lo previo dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 

a la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00051 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL SAN ANDRES AFIDRO 

MANZANA 3 – PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO : LUZ MARINA VARGAS DE VARGAS y LUZ ADRIANA 

VARGAS VARGAS     

 

Teniendo en cuenta que LUZ MARINA VARGAS DE VARGAS y LUZ ADRIANA 

VARGAS VARGAS, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAN ANDRES AFIDRO MANZANA 3 – PROPIEDAD 

HORIZONTAL promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

LUZ MARINA VARGAS DE VARGAS y LUZ ADRIANA VARGAS VARGAS, 

pretendiendo el pago de las sumas de dinero contenidas en el documento base 

del recaudo certificado de deuda por cuotas de administración visible de folios 

04 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de 

la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de febrero de 2022 visto a folio 10 del 

cuaderno principal.  

 
1 Folio 12 



 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $245.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00188 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL SAN ADRES AFIDRO 

MANZANA 3 

DEMANDADO : LUIS ENRIQUE REYES MUNEVAR     

 

Teniendo en cuenta que LUIS ENRIQUE REYES MUNEVAR, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAN ADRES AFIDRO MANZANA 3 promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LUIS ENRIQUE REYES 

MUNEVAR, pretendiendo el pago de las sumas de dinero contenidas en el 

documento base del recaudo certificado de deuda por cuotas de 

administración visible de folios 04 de este cuaderno, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 01 de abril de 2022 visto a folio 14 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $280.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95a6d3b6a4a6ff58578072f4fd6aaea92086a14b6de2414b0ea966bb1264c3d8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00364 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 28) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

30), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $33.465.659,07 M/Cte. 

 



Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022 - 00364 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 26 - 27 y encontrándose reunidos 

los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería a la abogada 

ANGELICA MAZO CASTAÑO como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00725 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 21) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

17 - 18), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del 

Despacho se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en 

mandamiento de pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte 

su aprobación por un valor de $24.522.803,63 M/Cte. 

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 



consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-00731 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la parte actora (No. 

23 Cd. 1), se observa que la misma no se ajusta a las disposiciones contenidas 

en el mandamiento de pago, en la providencia que ordenó seguir adelante con la 

ejecución y a los intereses sobre los cuales se debe efectuar dicha liquidación, 

toda vez que hay una ligera diferencia con la que arroja el liquidador.  

 

De esta manera, realizada la liquidación de crédito por el Despacho hasta la fecha 

de corte (27/02/2023) y teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, 

quedará de la siguiente manera: 

 

Capital $35.913.337,oo 

Total Interés Mora $8.385.330,77 

Total a Pagar $ 44.298.667,77 

 

Por lo anterior la liquidación de crédito hasta el día 27 de febrero de 2023 queda 

aprobada en la suma de $ 44.298.667,77 M/Cte.  

 

Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 



 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
03/06/2022 30/06/2022 28 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 35.913.337,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 735.767,58 $ 735.767,58 $ 0,00 $ 36.649.104,58
01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 845.296,64 $ 1.581.064,23 $ 0,00 $ 37.494.401,23
01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 877.406,46 $ 2.458.470,69 $ 0,00 $ 38.371.807,69
01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 891.673,06 $ 3.350.143,74 $ 0,00 $ 39.263.480,74
01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 958.747,03 $ 4.308.890,77 $ 0,00 $ 40.222.227,77
01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 965.448,73 $ 5.274.339,51 $ 0,00 $ 41.187.676,51
01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.058.445,87 $ 6.332.785,38 $ 0,00 $ 42.246.122,38
01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.097.050,12 $ 7.429.835,50 $ 0,00 $ 43.343.172,50
01/02/2023 27/02/2023 27 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 35.913.337,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 955.495,27 $ 8.385.330,77 $ 0,00 $ 44.298.667,77

Asunto Valor
Capital $ 35.913.337,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 35.913.337,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 8.385.330,77
Total a Pagar $ 44.298.667,77
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 44.298.667,77
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00851 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : WILDER FERNANDO GALEANO CEPEDA     

 

Teniendo en cuenta que WILDER FERNANDO GALEANO CEPEDA, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020/Ley 2213 de 2022/ 

Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de WILDER 

FERNANDO GALEANO CEPEDA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 8899313 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 01 de agosto de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 634f0fbe744bc8f8d39c85123f9355b9b169d7af941c97557aedd895ea98416e
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00907 
  
Teniendo en cuenta las documentales que obra a numerales 09 a 13 del 
presente encuadernado y, una vez revisadas las presentes diligencias el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1-. APROBAR la liquidación de crédito que obra a numeral 10 del presente 
encuadernado de conformidad a lo preceptuado por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, por valor total de $42’891.794,99 M/Cte., 
correspondiente al capital e intereses moratorios justipreciados en el citado 
guarismo. Lo anterior, en virtud a que no fue objetada por la parte ejecutada. 
 
Aunado, se advierte al memorialista que el mandamiento de pago proferido el 
16 de agosto de 2022, visto a numeral 04 de este encuadernado, no autorizó 
el cobro de intereses de plazo, por tal motivo no será tenido en cuenta dicho 
concepto en la liquidación de crédito.   
 
2-. APROBAR la liquidación de costas que obra a numeral 31 del presente 
encuadernado, que fuera elaborada por la secretaria de este Juzgado de 
conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 



3. ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el valor de crédito y costas aprobadas en el 
plenario. Para tal efecto, deberá aportar vía electrónica la certificación 
bancaria para hacer el pago con abono a cuenta 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a6dbdf473ecff82085a1d9e1788029f1698b98ff31c568f5c35f6f93b469ff4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01043 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA 

SUPERMANZANA 2 MANZANA 1-P.H. 

DEMANDADO : EDUARDO GIL y CLAUDIA CONSUELO GIL MORENO     

 

Teniendo en cuenta que EDUARDO GIL y CLAUDIA CONSUELO GIL MORENO, 

se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, 

que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CONJUNTO 

RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA SUPERMANZANA 2 MANZANA 1- P.H. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de EDUARDO 

GIL y CLAUDIA CONSUELO GIL MORENO, pretendiendo el pago de las sumas 

de dinero contenidas en el documento base del recaudo certificado de deuda 

por cuotas de administración visible de folios 02 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de septiembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 10 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

certificado de deuda por cuotas de administración que presta mérito ejecutivo 

por contener obligaciones claras, expresas y exigibles, de donde se desprende 

legitimación tanto activa como pasiva para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos del título ejecutivo con 

satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $35.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e32b1f338f8b3a6587530d9134b0966f1cfeb3df68c1245c1e1a3c856bea6d14

Documento generado en 20/03/2023 09:32:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: Ejecutivo 2022-01091 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado el 10 de 

marzo de 2023, que obra a numerales 30 a 31 del cuaderno cautelar, el 

Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. REQUERIR a las entidades financieras BANCO POPULAR S.A., 

DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA S.A., SCOTIABANK COLPATRIA, 

BANAGRARIO, BANCOOMEVA, ITAU, FINANCIERA JURISCOOP C.F., 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de su 

notificación, para que informen el trámite dado al oficio 3113 del 15 de 

noviembre de 2022, mediante el cual se ordenó el embargo de las sumas de 

dinero que por cualquier concepto posea el demandado HÉCTOR GONZALO 

DUARTE MOLINA. Ofíciese indicando el número de identificación de la 

demandada y, anexando copia de los numerales 04 y 04 del presente 

paginário virtual.   

 

La secretaría proceda conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

dejando las constancias del caso.  

 

2-. PONER en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por 

las entidades financieras BANCO FINANDINA, BANCO AV VILLAS y, 

BANCO CAJA SOCIAL.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01121 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : EDUARDO ANDRÉS FELIPE GARCIA ESPINEL     

 

Teniendo en cuenta que EDUARDO ANDRÉS FELIPE GARCIA ESPINEL, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de EDUARDO 

ANDRÉS FELIPE GARCIA ESPINEL, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 1207820 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de septiembre de 2022 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $780.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01163 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : CINDY KARINA BUITRAGO VALDERRAMA     

 

Teniendo en cuenta que CINDY KARINA BUITRAGO VALDERRAMA, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CINDY 

KARINA BUITRAGO VALDERRAMA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 1847729 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 28 de septiembre de 2022 visto a folio 04 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $260.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c94ef14110980dfb64d6684571f4534611a3fe705f7cec3cde95e27dd737873
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01175 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : MONTOYA ARENAS DIANA LORENA     

 

Teniendo en cuenta que MONTOYA ARENAS DIANA LORENA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de MONTOYA 

ARENAS DIANA LORENA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo Pagaré 2373111 visto a folio 02 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 07 de octubre de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 10 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $392.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01215 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : LUZ MARINA OVALLE GALVIS     

 

Teniendo en cuenta que LUZ MARINA OVALLE GALVIS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de LUZ MARINA 

OVALLE GALVIS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 3065423 visto a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de octubre de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 06 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $310.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcf6f8f2ff2aec93773b8d0e25cdff7d47dccfd53ffb0f87d47d1a4bcdaa694b

Documento generado en 20/03/2023 09:32:24 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01225 

 

Agréguese a los autos el intento de notificación con resultado negativo realizado 

por la parte actora en la dirección electrónica 

WILLIANGOMEZ1954@HOTMAIL.COM (No. 07 – 08 y 09 - 10). 

 

Así las cosas, en aras de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la 

parte actora para agote el trámite de notificación de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b31cbcc671101a2a25d46058473ef1a6a416fb98ba5c3380fdf888b132f71493

Documento generado en 20/03/2023 09:32:26 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01249 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : DUNIAR BATISTA DE ÁVILA     

 

Teniendo en cuenta que DUNIAR BATISTA DE ÁVILA, se encuentra(n) notificado(s) 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de DUNIAR 

BATISTA DE ÁVILA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 4264417 visto a folio 02 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 18 de octubre de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 06 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $125.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f9f5e7dc65f6e026d17d4cce4614b121fbf4f7152ccc0e391defcb25dffc72
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01267 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : AMETT ANTONIO KASSAR MERCADO     

 

Teniendo en cuenta que AMETT ANTONIO KASSAR MERCADO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de AMETT 

ANTONIO KASSAR MERCADO, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 2025663 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 19 de octubre de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $118.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01531 

  

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 

Juzgado (No. 16) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

Por otra parte, como la liquidación de crédito presentada por la parte actora (No. 

14), no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del Despacho 

se encuentra ajustada a derecho, conforme lo dispuesto en mandamiento de 

pago y la orden de seguir adelante la ejecución, se le imparte su aprobación por 

un valor de $44.008.026,oo M/Cte. 

 



Así las cosas, en firme este auto, y de existir títulos judiciales entréguense a la 

parte actora o a su apoderado con facultad para recibir los títulos judiciales 

consignados para este proceso hasta el monto de la liquidación de crédito y 

costas aprobadas. 

 

Para el efecto, la parte interesada deberá aportar vía correo electrónico, la 

certificación bancaria de la cuenta en la que se debe hacer el respectivo pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01629 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito allegado el 01 de 

marzo de 2023, que obra a numeral 06 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. NO ACCEDER al decreto de nuevas cautelas hasta tanto no se conozca 

el resultado de las decretadas en proveído de fecha 14 de diciembre de 2022, 

visto a numeral 02 del cuaderno cautelar, toda vez que, en el inciso 3º del citado 

auto se limitaron a las que allí fueron autorizadas conforme a lo previsto en el 

numeral 1, artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-01684 

DEMANDANTE : COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO : YULKIR RODRÍGUEZ RUIZ     

 

Teniendo en cuenta que YULKIR RODRÍGUEZ RUIZ, se encuentra(n) notificado(s) 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de YULKIR RODRÍGUEZ RUIZ, pretendiendo el pago de la 

suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 13523201 

visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 15 de diciembre de 2022 visto a folio 08 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 10 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $380.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2022-01735 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Despacho el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en 

contra del auto proferido el 08 de marzo de 2023 (No. 14), mediante el cual se 

resolvió lo concerniente al trámite de notificación de la pasiva, ordenando repetir la 

misma, por no haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, específicamente el envío de la demanda y sus 

respectivos anexos. 

  

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme la determinación calendada 08 de marzo de 2023 (No. 14), la parte 

actora la recurre, destacando que la demanda y sus anexos fueron enviados al 

momento de subsanar la demanda, pues ello fue uno de los requerimientos del 

despacho en el auto de inadmisión y conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2023.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Desde el pórtico advierte el despacho que la inconformidad presentada por el 

togado no tiene vocación de prosperidad y por tanto no habrá lugar a revocar la 

decisión proferida el 08 de marzo de 2023 (No. 14), porque si bien le asiste razón al 

recurrente en lo concerniente al envió de la demanda y sus anexos al momento de 

la inadmisión de la demanda y con el fin de subsanar la misma, lo cierto es que a la 

fecha no ha acreditado el acuse de recibo de esa comunicación, luego en los 



términos del inciso tercero del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, no se ha podido 

constatar el acceso del destinatario a dicho mensaje, requisito necesario para tener 

por surtida la notificación. 

 

Así las cosas, se tiene que de todas maneras no hay lugar a tener por notificado al 

demandado, sino que efectivamente debe adelantarse nuevamente el trámite de 

notificación o en su defecto, allegar el soporte faltante conforme a lo explicado líneas 

atrás. 

 

En consecuencia, la providencia recurrida no será revocada por cuanto se ajusta a 

la legalidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto adiado 08 de marzo de 2023 (No. 14), de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01838 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el Decreto 806 de 2020, artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO POPULAR S.A contra IVAN DARIO LARA LEIVA, por las siguientes 

cantidades:  

 

PAGARÉ 4113014335 

 

1-. Por la suma de $23.998.150.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2-. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3-. Por la suma de $226.983.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4-. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. 



Asimismo, se informa el correo del juzgado al que podrán remitirse 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada JAIME HERNAN RAMIREZ GASCA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01864 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. AJUSTE las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta para el efecto los 

valores incorporados en los títulos presentados como base de la ejecución, pues 

se está solicitando el mismo monto por los dos instrumentos. 

 

3. Conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., y los 

artículos 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022, INDIQUE la dirección electrónica a través 

de la cual el demandado recibe notificaciones. 

                                                                                                                               

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01866 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 
ALLEGUE poder otorgado en legal forma en el que se faculte a la togada Edna 

Rocío Acosta Fuentes a demandar a la señora Fabiola Roncancio Huérfano, pues 

el mandato presentado no se dirige a demandar a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2023-00054 

DEMANDANTE : AECSA S.A. 

DEMANDADO : GUSTAVO ENRIQUE CIFUENTES MOLANO     

 

Teniendo en cuenta que GUSTAVO ENRIQUE CIFUENTES MOLANO, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de GUSTAVO 

ENRIQUE CIFUENTES MOLANO, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 00130914005000382015 visto 

a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 20 de enero de 2023 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 06 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $620.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95dcbe439f1692049510d96cf71b68b0c67308a985696b3bd633d3823fb3a71f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Hipotecario No. 2023-00254 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con artículo 82 y siguientes, 245 y 468 

del Código General del Proceso, el Juzgado, se Libra mandamiento EJECUTIVO 

de MÍNIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra CLAUDIA PATRICIA 

VIASUS, por las siguientes cantidades:  

 

PAGARE No. 1431076 

 

1. Por la suma de 7.408,1259 UVR´S equivalentes a $2.426.741.30 pesos M/Cte., 

por concepto de 12 cuotas de capital en mora descritas en el libelo introductorio 

de la demanda. 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, desde la fecha en que esta se hizo exigible y hasta cuando se verifique 

su pago total, liquidado a una tasa del 11.00% E.A., siempre y cuando este no 

supere la tasa máxima legal señalada en las resoluciones que para ese efecto 

expida el Banco de la República. 

 

CUOTA No. CANTIDAD EN UVR CANTIDAD EN PESOS FECHA DE EXIGIBILIDAD

1 1208,6903 395.940,73$                 2 de agosto de 2022

2 1218,9639 399.306,11$                 2 de septiembre de 2022

3 1229,3338 402.703,09$                 2 de octubre de 2022

4 1239,8003 406.131,68$                 2 de noviembre de 2022

5 1250,3471 409.586,58$                 2 de diciembre de 2022

6 1260,9905 413.073,11$                 2 de enero de 2023

TOTAL CUOTAS 7408,1259 2.426.741,30$             

CUOTAS EN MORA



3. Por el monto de 84.714,5818 UVR´S equivalentes a $30.177.400.00 pesos 

M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique su pago total, liquidado a una tasa del 

11.00% E.A., siempre y cuando este no supere la tasa máxima legal señalada en 

las resoluciones que para ese efecto expida el Banco de la República.  

 

5. Por el monto de $1.362.950.00 pesos M/Cte., por concepto de cuentas por 

cobrar inmersas en los numerales 3 y 4 del acápite de pretensiones del escrito 

introductorio y, que se encuentran pactadas en el numeral 7º del pagaré 

ejecutado.  

 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procedimental. 

 

7. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula No. 50C-1827953, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la Zona correspondiente, de propiedad de CLAUDIA PATRICIA 

VIASUS. 

   

Por secretaría líbrese el oficio respectivo al Registrador de Instrumentos 

Públicos Correspondiente, para lo de su cargo, conforme al numeral 2º del art. 

468 del C. G. del P. 

 

8. Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se informa el correo del juzgado al que 

podrán remitirse comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.  

 



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de 

ejecución se encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el 

presente asunto.   

 

9. Téngase en cuenta que la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte entidad demandante. 

 

10. Por Secretaría remítase copia de las presentes diligencias al centro de 

Servicios Administrativos – Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados de esta 

ciudad, a fin de que se sirva abonar la misma a este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 389413bb14d824bd7f6cfdea5b9aa2b37aeaaf8c0ac8260c47547e4091cd5552
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00299 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra KAREN LORENA BARRERA 

NAVAS, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 150003198815 

 

1. Por la suma de $10.709.300.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 04 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $539.386.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60c07d4ef92878aa0f21a174d6263507aa77bdc5cb802707eae9c0e7b3679730

Documento generado en 20/03/2023 09:31:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00315 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del AECSA S.A como 

endosataria en propiedad de Banco Davivienda contra CARBALLO ANDRES 

MAURICIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 8247677 

 

1. Por la suma de $8.056.073.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 

Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3faa13d1c73f3d427ca43540c71a961c7fff0bfa38cadd28db73fce521a8701c

Documento generado en 20/03/2023 09:31:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00326 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra LEONARDO VANEGAS 

GOMEZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 17000518188 

 

1. Por la suma de $11.792.059.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.177.586.55 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00328 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra ALEXANDER ACEVEDO 

MORALES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 150003029519 

 

1. Por la suma de $8.790.157.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $691.211.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00343 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra JHONY AROS RIAÑO, por 

las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 150001403852 

 

1. Por la suma de $10.264.384.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.098.407.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7477924ce8009f94fc41bea37ccda80b5ff5f54b656f5721bfdc36a969b5d91f

Documento generado en 20/03/2023 09:31:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00390 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTA 

contra JEIMY PAOLA ROMERO MOLINA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 1071163752 

 

1. Por la suma de $36.053.495.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.671.619.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  

 



Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVES, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f5b18cc00924cbb3d694f9f7b868d9a3942b16920cdbcd0bb3b2cd68d1649ed

Documento generado en 20/03/2023 09:31:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00409 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra JUAN FELIPE SANCHEZ 

CARDONA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 150001701419 

 

1. Por la suma de $18.935.848.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $842.037.00 M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, o Art. 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos 

que conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente.  



 

Se informa a las partes la dirección electrónica de este Estrado Judicial, a la que 

podrán remitir comunicaciones cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que el abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 48, hoy 22 de marzo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c2978101cb31df489e4f7bfe524797687473aaca0033167f704723694d5dfb2

Documento generado en 20/03/2023 09:31:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


